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Ref.:  Expte. Nº15201-0182364-9 
                           Licitación Pública N°17/16  

                                                                                         “Ejecución de 78 viviendas Prototipos VPH 
SFE y VPH SFE  discap. 2 Dorm” 

                                                    SANTA FE – Dpto. LA CAPITAL 
 

 

  
1- Cielorrasos:   
                         Complementando las especificaciones en cuanto al ítem 11.a) “Cielorraso 
independiente interior de placa de roca de yeso” , se informa que también se deberá cotizar el 
cielorraso de la losa sobre lavadero del segundo nivel con placas de igual características. La perfilería 
será tipo “omega” atornillada a las viguetas según indicaciones del fabricante. 
 

Con respecto al ítem 11.b) “Cielorraso exterior de placa de fibroce mento” , el mismo se ejecutará en 
el hall de ingreso del segundo piso mediante una estructura idéntica a la descripta para el ítem 11.a) y 
placas de fibrocemento (superboard) de 6 mm.  de espesor cuya junta se materializará mediante masilla 
y cinta especifica según instrucciones del fabricante. 
Asimismo, se materializará el cielorraso bajo losas correspondientes a los pallieres de ingreso sobre 
P.B. y 1° Piso con la placa de fibrocemento mencionada sujeta con perfilería tipo “omega” atornillada a 
las viguetas según indicaciones del fabricante.   
Estos tipos constructivos se deberán computar y presupuestar en cada uno de los dos subítems 
previstos.  

 

2- Espacio de guardado en Ante - baño: 
                        Con respecto al detalle descripto en el Plano D 02 del espacio de guardado 
correspondiente al ante - baño, se informa que el mismo no lleva ningún tipo de abertura a cotizar.  
No obstante, el fondo que tapa a los conductos de ventilación se materializará por medio de un tabique 
con estructura y placa de roca de yeso según normas del fabricante.  
Este tipo constructivo se deberá computar y presupuestar en un subítem a crear dentro del ítem 5 
“Muros de elevación y tabique” denominado 5 d) “Tabique de Placa de Roca de Yeso”. 
 

3- Gabinetes para cilindros de gas envasado, tanque  de bombeo y bomba centrífuga: 
                       El recinto proyectado de gabinetes para cilindros de gas envasado y para tanque de 
bombeo y bomba centrífuga se materializará con caño estructural de 30x30x2mm. (bastidor exterior y 
marco de puertas) agregándole a modo de cerramiento una malla metálica electrosoldada de 25x25mm. 
Se adjunta plano de detalles. 
 

Santa Fe, 20 de enero de 2017. 
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